
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que, en el 

expediente digital, obra una solicitud de entrega de título 

presentada por la parte ejecutada; así mismo, que, consultada 

la Plataforma de Depósitos Judiciales a favor de este proceso, se 

encuentra el título No 454010000461758 por valor de 

$3.908.994  

Sírvase proveer. 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Jhon Freddy Santamaría Pinzón 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES EICE- 

Radicación:  63-001-41-05-004-2015-00460-00 

 
Armenia, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

En el presente trámite mediante auto calendado el 13 de 

septiembre de 2016, se dispuso la terminación del proceso y se 

ordenó entregar a la Administradora Colombiana de Pensiones –

COLPENSIONES EICE- cuando así lo solicitasen los dineros 

restantes constituidos para el presente proceso. 

 

De otra parte, una vez consultada la Plataforma de Depósitos 

Judiciales a favor de este proceso, se encuentra el título No 

454010000461758 por valor de $3.908.994. 

 



Ahora bien, se accede a la petición elevada por la ejecutada a 

través de la abogada Andrea Jimena Villalba Fajardo, pues los 

documentos aportados, demuestra que dicha profesional del 

derecho cuenta con facultad expresa para recibir. 

 

Finalmente, se autoriza para que para que se realice el pago del 

título anteriormente mencionado con abono a cuenta a través 

de la cuenta de ahorros No. 403603006841 del banco agrario de 

Colombia la cual pertenece a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES EICE- 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

Firmado Electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZA 
ssp 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 
22 de noviembre de 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARÍA 
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